
SECRETARÍA: 24 de septiembre de 2020, a despacho demanda de Sucesión No. 

2020-00066, que correspondió por reparto del 17/09/20.   Sírvase proveer. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Proceso:   SUCESIÓN INTESTADA 
Radicado:   2020-00066 
Causante:   MARIA LUCILA TABARES DE CASTAÑEDA  
Interesados:  JOSÉ JAVIER CASTAÑEDA TABARES Y 

OTROS 
Interlocutorio:  365 
 
 

Se decide sobre la admisión de la demanda de la referencia, y debe decirse que 

revisado el escrito y sus anexos, así como los artículos 82 y subsiguientes, y 489 del 

C.G.P, presenta los siguientes defectos que conllevan a su inadmisión: 

 

1. Aportar el registro civil de nacimiento de José Uriel Castañeda Tabares y María 

Libia Castañeda Tabares. 

 

2. Aclarar si ya se tramitó la sucesión de José de Jesús Castañeda Suaza; en caso 

positivo aportar prueba. 

 
3. La valoración del bien relicto deberá realizarse de acuerdo con el avalúo del año 

2020. 

 
4. Establecer en los hechos las fechas de fallecimiento de José Uriel Castañeda 

Tabares y María Libia Castañeda Tabares; si de ellos se tramitó sucesión y 

quiénes son sus herederos. También se deberá indicar si tenían unión marital de 

hecho o estaban unidos en matrimonio; en caso afirmativo con quién y si se hizo la 

liquidación de la respectiva sociedad. 

 

5. Aclarar las pretensiones frente al requerimiento de José Javier Castañeda Tabares 

y los herederos de José Uriel Castañeda Tabares; pues según el poder aportado, 

el abogado que presenta esta sucesión es precisamente el apoderado de éstos, y 

no se comprende la razón del requerimiento.  

 
6. Igualmente aclarar las pretensiones pues no se solicita se tenga como heredero a 

José Javier Castañeda Tabares. 

 



7. Aclarar las pretensiones en cuento solicita reconocer como interesados a los 

señores Edison Arley Hernández Castañeda y Nelson Andrés Hernández 

Castañeda, de quienes no se ha solicita el requerimiento para solicitar la herencia 

como tampoco se tiene poder para realizar dicha petición. 

 

Se le concede el término de cinco (5) días para que subsane las falencias 

advertidas, rehaciendo la demanda, so pena de producirse su rechazo. 

 

CONCEDER personería al doctor MANUEL SEBASTIÁN ARIZA RAMÍREZ, identificado 

con la c.c. Nº 1.019.018.184 y portador de la TP. 227.540 del CSJ, para representar los 

intereses de JOSÉ JAVIER CASTAÑEDA TABARES, JORGE JOAM CASTAÑEDA 

DUQUE, FABIAN ARMANDO CASTAÑEDA DUQUE, CARLOS URIEL CASTAÑEDA 

DUQUE Y ALBA JANNETH CASTAÑEDA DUQUE en este asunto, conforme a los 

poderes conferidos. 

 

 

NOTIFÍQUESE; 
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